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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1503 DE 2002

(Julio 31)

“Por el cual se modifica el numeral 2 del artículo primero del Acuerdo No. 548 de julio 22 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO

Que existe disponibilidad física en el Palacio de Justicia de Armenia – Quindío, inmueble de propiedad de la Rama Judicial, para la ubicación de la sede de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito Penitenciario y Carcelario de Calarcá.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el numeral 2 del artículo primero del Acuerdo No. 548 de 1999, el cual quedara así:

“El Distrito Judicial de Armenia comprende el siguiente circuito penitenciario y carcelario, cuya cabecera es la ciudad de Armenia, con competencia sobre los municipios de:

Armenia

Calarcá

Filandia

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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